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25997 RESOLUCION de 5 de octubre de 1988. de l. Real
Academia de Bellas Artes de San Fernando. por la que se
anuncia laprovisión de una plaza de Académico numerario
profesional en la Sección de Arquitectura, vacante' por
faJ/ecimienlo de don Luis Blanco Soler.

La Real Academia de IIclIlas Artes de San Fernando anuncia por la
presente convocatoria la ~ovisión de una plaza de Acadbrtico numera.
tio profesional en la Sección de ArQuiteetunl, vacante por fallecimiento
del excelentísimo señor don Luis Blanco Soler.
~ optar a la mencionada plaza debeD. cumplirse los siauientes

reqWlltos:

Primero.-ser espadol.
Sepndo.-Artista reputado e.. su profesión, habiéndooe destacado

por sus creaciones o actividades personales relacionada con la misma.
.Tercero.-Propuesto exclusivamente por tres Acad6micoa nume

ranos.
Cuarto.-Acompoilar a las prop_ con la claridad convenien.., la

completa relación de los mmlOS, tltulos y c1emn circuDstancias en que
se fundame.ten aQUBlas.

Quinto.-Presenlar, dentro del plazo improrropble de un mes, a
porbr de la publicación de esta convocatoria ... el «lIoIetIn Oficial del
-, los antedichos documentos, que _ recibidoa ... la Secretaria
de la Real Aosdemia tndos los dias laborables, de diez a catorce horas.

~, S de octubre de 1988.-El Secretario genenl, Enrique Pardo
~~ .
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Estado». los antedichos docUmentos. que serán recosidos en la Secreta.
ría de la Real Academia de IIclllas Artes todos los dIaa laborables, de diez
a catorce horas. .

.MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCJON de 5 de octubre de 1988, de l. Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publicación del
Convenio Co/ectill..o para el Personal Laboral de Juntas de
Puertos. Puertos Autónomos. Comisión Allministrativa de
Grupos de Puertos y Puertos Transferidos a las Comunida·
des Autónomas que se adhieren (revisión stdaria/ 1988).

Visto el texto del Convenio Colectivo.para el Personal Laboral de
Juntas de Puertos, Puertos Autónomos. Comisión Administrativa de
Grupos de Puertos y Puertos Transferidos a las Comunidades Autóno
mas que se adhieren (revisión salarial año 1988), que fue suscrito con
fecha 20 de julio de 1988, de una parte, _ ~tanl" de las
Centrales Sindicales UOT y Ce. OO., en representación del colectivo
laboral afectado, y de otra. por representantes de. la OireeciÓD General
de' Puertos y Costas, Juntas de Puertos y Puertos Au1ónomos; 'en
representación de la' Administración, al que se .compaña informe
favorable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda y
Administraciones Públicas (ComísiónEjecutiva de la Comisión Intenm
rÜsterial de Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto· en la Ley
23/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gellllfllle' del Estado para
1988, Yde conformidad con 10 dispuesto en el articulo 90. apartados 2
y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre RegIstro y
Depósito de Convenios Colectivos de TrabaJo,

Esta Dirección General· acuerda:
Primero.-Ordenar la insCripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 23/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, en )a ejecución de dicho Convenio
Colectivo. ..

5egundo.-Disponer su publicación en el.Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de octubre de 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López. .

Can~d, S de octubre.de 1988.-El Secretario ¡eneral, Enrique Pardo
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